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ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MARCO DE LA 
FORMULACIÓN DE PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

PAAC-2023 
 

El plan anticorrupción y atención ciudadana PAAC, fue creado bajo el “Estatuto 
Anticorrupción” Ley 1474 de 2011, en la cual se ordena que todas entidades del orden 
nacional, departamental y municipal, deben formular anualmente una estrategia de 
lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano, en la cual se incluye entre otras 
cosas, el mapa de riesgo de corrupción, las medidas concretas para mitigar esos 
riesgos, las estrategias anti-trámites y los mecanismos de atención al ciudadano. 

 
La metodología que se sigue para la elaboración del plan se encuentra en el 

documento “Estrategia para la Construcción del PAAC” elaborada por la Secretaría de 
Transparencia, en articulación con el Departamento Administrativo de la Función 
Pública DAFP y el Departamento Nacional de Planeación DNP. 

 
Este plan debe ser comprendido como un instrumento de carácter preventivo, 

para controlar los posibles hechos de corrupción y fortalecer la relación con los actores 
sociales. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Universidad de los Llanos siguiendo los 

lineamientos de la guía anteriormente mencionada, inicia el proceso de formulación 
del Plan a finales de cada vigencia y se aprueba y publica a más tardar el 31 de enero 
de la vigencia del plan. 

 
El proceso de construcción del PAAC-2023, se inicia realizando una serie de 

actividades de participación ciudadana las cuales tienen como objeto dar a conocer a 
la comunidad en un primer lugar, de que trata el Plan, y en un segundo lugar se busca 
promover el interés por el tema, de modo que la participación por parte de la 
comunidad en la elaboración de Plan sea activa; para lo cual se generan algunos 
espacios en donde la comunidad puede conocer y realizar sus aportes, sugerencia y 
observaciones. Es importante resaltar que para todos los efectos de publicidad se hace 
uso de los canales y medios institucionales de comunicación. 

 
Por otro lado, se resalta la naturaleza de la Universidad de los Llanos como 

ente autónomo, de carácter estatal y régimen especial, por lo anterior es de 
competencia de la Universidad determinar la viabilidad de las observaciones, teniendo 
en cuenta su pertinencia y capacidad de respuesta.  
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● Primera fase. 

Publicidad Inicio de la formulación del PAAC-2023 
1- La primera publicación se realizó por los medios de comunicación 

institucionales de la Universidad. 

● Correos el 28 de octubre de 2022 

● Facebook  

● Instagram  

 
Correos Institucionales 

 
Figura 1. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Facebook Oficial Unillanos 

 
Figura 2. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 

 
Figura 3. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Figura 4. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

 
Figura 5. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 



 
 

6 
 

Imagen en la página de la Universidad 

 
Figura 6. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 

 
Figura 7. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Figura 8. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
2- La segunda publicación se realizó en el boletín N. 40 de 2022 y por los 

medios de comunicación institucionales de la Universidad. 

● Correos el 28 de octubre de 2022 

● Facebook  

● Instagram  
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Correos institucionales

 
Figura 8. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

Facebook 08-11-2022 

 
Figura 8. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 
 

Twitter 08-11-2022 
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Figura 9. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 

● Segunda fase. 

3- La tercera publicación se realizó mediante las redes oficiales de la 
institución y consistía en difundir las invitaciones a las reuniones programadas con la 
comunidad interna y externa. 
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Figura 10. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Facebook 

 
Figura 11. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
Twitter 

 
Figura 12. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Historias de Facebook 

 
Figura 13. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

● Correo por parte de la Oficina de Proyección Social invitando a los 

egresados a participar en la reunión de socialización y formulación del PAAC-2023, 

programada para el día 16 de noviembre a las 9.00am. 

 
Figura 14. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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● Correos a la comunidad interna y externa invitando a las reuniones del 

martes 15 y miércoles 16. 

 

 
Figura 15. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 

● Publicidad de reuniones en el boletín Unillanista N.41.   

 
Figura 16. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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● Tercera fase. 

4- Como cuarta actividad y siguiendo lo establecido por el cronograma de 
formulación del PAAC-2023, se realizó con la comunidad interna (estudiantes, 
docentes y administrativos) reunión virtual donde se socializó el plan. 

 
Figura 17. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
5- Como quinta actividad se realizó reunión virtual con la comunidad externa, 

donde se hizo invitación extensiva a (egresados, veedores, entidades del estado como 
cormacarena, alcaldías, gobernación del Meta, ministerio de educación, ecopetrol y la 
ciudadanía en general) la socialización del plan. 
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Figura 18. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

 
Figura 19. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
Con el ánimo de generar mayores espacios que permitieran la participación 

de todos los ciudadanos y grupos de valor interesados en aportar a la construcción 
del plan, se formuló una encuesta para que fuese aplicada a la comunidad en general, 
donde se buscó que los espacios allí diseñados permitieran la retroalimentación 
dejando una pregunta abierta donde el encuestado pudiera dejar sus inquietudes y 
de esta forma se generará un ejercicio de retroalimentación. Estas inquietudes dejadas 
por los participantes fueron acogidas e integradas al plan.  

 
Posteriormente y siguiendo lo indicado por la Guía “Estrategias para la 

Construcción del Plan”, se originó y publicó una primera versión del plan. Esta 
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publicación contó con difusión en los canales y correos institucionales, con el ánimo 
de recibir nuevamente sugerencias y observaciones. 

 
Página principal de la Universidad 

 
Figura 20. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Boletín informativo N.1 2023. Primera versión del PAAC-2023 
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Figura 21. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

 
Figura 22. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 
Una vez surtido el proceso de participación ciudadana y teniendo en cuenta la 

viabilidad de las observaciones hechas por la comunidad, se procede a formular la 
última versión del plan. 
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En la encuesta formulada se originaron observaciones que se agruparon según su 
naturaleza y se integraron al plan como son.  
 

1. Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información 
 

4.2. Generar y publicar en 
la página web videos sobre 
los procesos 
administrativos de mayor 

frecuencia de utilización. 

Generar videos 
explicando los procesos 
administrativos de alta 

frecuencia 

Oficina de 
Comunicaciones  

Semestral 

Publicar videos 
explicando los procesos 
administrativos de alta 

frecuencia 

Oficina de Sistemas Semestral 

 
2. Componente 6:  Iniciativas Adicionales 

 
 

1.3. Promover dentro de la 
Institución el buen servicio 
a los ciudadanos. 

Realizar capacitación a 
los empleados sobre el 

buen servicio al 
ciudadano.  

División de Servicios 
Administrativo 

Diciembre 
2023 

 
Después de ser integradas observaciones, se procedió a consolidar la versión 

final del PAAC- 2023, el cual según la Ley 1474 de 2011 debe publicarse a más tardar 
el 31 de enero de cada año. En cumplimiento de lo anterior el plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano PAAC-2023 de la Universidad de los Llanos fue aprobado 
mediante la Resolución Rectoral N.0056 del 24 de enero de 2023, y publicado en la 
página de la Universidad dentro de los tiempos establecidos. 
 
 



 
 

19 
 

 
 



 
 

20 
 

 
La versión final del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2023 de 
la Universidad de los Llanos, se encuentra publicada en la página de la Universidad en 
el link de transparencia: PAAC-2023 

 
 
 

about:blank
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Boletín informativo N.2-2023    última versión del PAAC-2023 

 
Figura 23. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 

 
Figura 24. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 

 



 
 

22 
 

 
Figura 25. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Figura 26. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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Figura 27. Difusión en medios institucionales del PAAC-2023 
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CONCLUSIONES 
  
  
 

● Teniendo en cuenta que la administración pública debe cambiar su 
enfoque de administración para el ciudadano a una administración con el ciudadano,  
la Universidad de los Llanos, con la implementación de estas actividades de 
participación ciudadana se busca generar espacios donde se estimule a la comunidad 
en general en participar activamente en los procesos administrativos que son de su 
interés y puedan realizar aportes desde su lugar en la sociedad, generando de este 
modo un acercamiento del ciudadano con el Estado.  
 

● Este tipo de ejercicios adquieren relevancia para la formulación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, toda vez que se deben entender como 
esos otros ojos que nos permite conocer nuestro ejercicio de administración, 
identificando aquellas falencias que desde nuestra posición no identificamos, así 
mismo mediante sus aportes, observaciones y sugerencias, podemos hacernos uno 
idea de la forma como nuestros grupos de valor nos perciben. 

  
● De otro lado la participación ciudadana en el marco de la construcción 

del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, se ha convertido en un elemento 
importante tanto para el ciudadano como para la administración, toda vez que permite 
generar procesos de confianza, con una administración transparente, donde la 
Universidad sea un ente estatal abierto a escuchar y dialogar, permitiendo a la 
ciudadanía ejercer su derecho a participar.  

  
 
 
  
Samuel Elías Betancur Garzón 
Asesor  
Oficina de Planeación 
                                           

Proyectó: MEVA     
 


